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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma 
el artículo 157 del Código Penal 
para el Estado de Michoacán, 
presentada por las diputadas 
Anabet Franco Carrizales, 
Margarita López Pérez, Julieta 
García Zepeda y el diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, 
integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos 
Morena y Verde Ecologista de 
México.



2 Gaceta Parlamentaria No. 068  L  · Morelia, Michoacán, 14 de diciembre 2022

Por su parte la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, nos indica en su artículo 
47. Que:

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
están obligadas a tomar las medidas necesarias para 
prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños 
o adolescentes se vean afectados por:

I a IV…
V. El trabajo antes de la edad mínima de quince años, prevista 
en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables;
VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda 
perjudicar su salud, su educación o impedir su desarrollo 
físico o mental, explotación laboral, las peores formas de 
trabajo infantil, así como el trabajo forzoso y la esclavitud, 
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en las demás disposiciones 
aplicables;
VII al VIII.

Nuestro artículo 157 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán, es la parte normativa de nuestra 
legislación vigente que sanciona el trabajo infantil y 
lo tipifica de la siguiente manera:

Artículo 157. Corrupción de personas menores de edad 
mediante su empleo

A quien emplee a una persona menor de dieciocho años de 
edad o que no tenga capacidad para comprender el significado 
del hecho, en lugares donde se afecte de forma negativa su 
sano desarrollo físico, mental o emocional, se le impondrá de 
uno a cinco años de prisión y de trecientos a mil días multa.

Incurrirán en el mismo delito quienes ejerzan la patria 
potestad, la tutela o custodia y guarda de personas menores de 
edad o de personas que no tengan capacidad para comprender 
el significado del hecho y promuevan o acepten que se empleen 
en los referidos establecimientos.

Dicho tipo penal adolece a todas luces de la 
esencia que se busca para prevenir, inhibir y sancionar 
adecuadamente la explotación laboral de los menores 
de edad, recordemos que, en nuestra entidad, según 
datos de la STPS del Gobierno Federal en el estado de 
Michoacán existen 112,430 niñas, niños y adolescentes 
en ocupaciones no permitidas, que corresponden a un 
5.1% del total nacional, según el mapa de riesgo de 
trabajo infantil en el estado de Michoacán, elaborado 
por la misma STPS. 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Julieta García Zepeda, Anabet Franco Carrizales, 
Margarita López Pérez y Juan Carlos Barragán Vélez, 
Diputados integrantes de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, 
así como integrantes de los grupos parlamentarios 
de los partidos Morena, y Verde Ecologista de 
México, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 36 fracción II, 37 y 44 fracciones I y XXX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentamos al 
pleno de esta Soberanía Iniciativa que reforma el artículo 
157 del Código Penal para el Estado de Michoacán, bajo la 
siguiente:

Exposición de Motivos

La Convención sobre los Derechos del Niño tratado 
internacional suscrito por nuestro país, mandata en 
su artículo 32 que:

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar 
protegido contra la explotación económica y contra el 
desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o 
entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o 
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educacionales para garantizar la 
aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo 
en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos 
internacionales, los Estados Partes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios 
y condiciones de trabajo;
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas 
para asegurar la aplicación efectiva del presente artículo.

Nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos precisa en su artículo 4° que “En 
todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez.”
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Fuente: INEGI. Módulo de trabajo infantil, 2015 y 2017. Cuarto 
trimestre. Encuesta Nacional de Trabajo Infantil, 2019. Cuarto 
trimestre.

Es urgente e impostergable el tomar medidas claras 
y contundentes, debemos no solo castigar a quien 
contrata o explota a menores de edad para realizar 
trabajos de alto o bajo riesgo, actualmente con nuestro 
tipo penal debemos considerar también situaciones 
en las que, por ejemplo, una adolescente sea llevada 
como asistente domestica con un salario de 50 pesos al 
día por realizar labores domésticas en una casa donde 
se afecte de forma negativa su sano desarrollo físico, 
mental o emocional, actualmente quien la contrató 
no es penalmente responsable, situación que debería 
contemplar la ley, pues es igual de grave que el hecho 
de que se trate de un menor de edad en un empleo que 
conlleve un riesgo.

Tampoco tiene castigo alguno, el dueño de la huerta 
donde trabajan menores de 15 años, siempre y cuando 
el mismo NO los contrate, sino sea un tercero, así 
de parca y omisa es nuestra actual legislación en la 
materia a pesar de que por ley estamos obligados a 
sancionar puntualmente dichas conductas.

La importancia de actuar en contra de este abuso 
cometido sobre las niñas, niños y adolescentes de 
nuestro estado, no versa principalmente sobre la 
necesidad de mejorar los alarmantes indicadores que 
tenemos en Michoacán, sino de dar una mano a un 
sector social que no puede hacer valer del todo sus 
derechos por sí mismo, porque se trata de menores de 
hasta 5 años de edad, estamos hablando de individuos 
que apenas están en edad de comenzar la primaria, que 
se encuentran perfeccionando sus capacidades de leer 
y hablar correctamente nuestra lengua, están lejos de 
encontrarse en una situación de igualdad, en todos los 
sentidos, de las personas que los están contratando, 
aprovechándose de su situación. 

Compañeras y compañeros demos pasos firmes, 
necesarios y sobre todo justos, en beneficio de las 

El tipo penal que nos ocupa, tampoco establece 
agravantes cuando a quienes se emplean son menores 
de 15 años, que por ley tienen prohibido trabajar, más 
aún en empleos que puedan perjudicar su salud, su 
educación o impedir su desarrollo físico o mental, 
los miles de niñas y niños michoacanos o de otras 
entidades que por necesidad dejan de estudiar y, con 
o sin autorización de sus padres, trabajan en nuestros 
campos michoacanos en jornadas extenuantes y 
en contacto directo con fertilizantes o pesticidas 
que pueden afectar su salud, estos menores deben 
ser protegidos por nuestras leyes, pero debido a 
como está construido actualmente el tipo penal, de 
forma tan imprecisa, quienes contratan o permiten 
la contratación de niñas, niños y adolescentes para 
realizar trabajos de alto riesgo, en su mayoría quedan 
impunes.

El tema de la explotación laboral de las niñas, 
niños y adolescentes, así como la esclavitud de los 
mismos también han quedado de lado en nuestra 
legislación, lo peor, mucha gente lo ha normalizado 
o no lo considera un delito, de acuerdo a la Encuesta 
Nacional de Trabajo Infantil (ENTI) 2019 Michoacán 
ocupa el cuarto lugar donde hay más trabajo infantil 
en toda la Entidad Federativa teniendo un porcentaje 
de 11.5 de menores de edad trabajando en ocupaciones 
no permitidas.

Fuente: INEGI. Módulo de trabajo infantil, 2015 y 2017. Cuarto 
trimestre. Encuesta Nacional de Trabajo Infantil, 2019. Cuarto 
trimestre

En el tema de ocupación peligrosa en menores de 
edad, Michoacán ocupa el tercer lugar donde ellos 
tienen una ocupación peligrosa, esto nos pone un nivel 
más arriba de los menores que tienen un trabajo no 
permitido, teniendo una tasa de ocupación peligrosa 
de población de 5 a 17 años con un porcentaje de 
11.2%.
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Las personas que cometan cualquiera de las 
conductas comprendidas en el presente artículo se les 
impondrá de uno a seis años de prisión y de trecientos 
a mil umas de multa además de estar obligados a la 
reparación del daño.

Los dueños de los establecimientos mercantiles 
donde se cometan cualquiera de los supuestos 
comprendidos en el presente artículo, serán también 
responsables del ilícito y se les pondrá multa de 1000 
a 5000 umas.

Las penas del presente ilícito aumentaran hasta un 
máximo de dos terceras partes cuando:

I. El menor de edad tenga una afectación grave en 
su salud, una lesión grave o un accidente fatal en su 
lugar de trabajo o por consecuencia de la Actividad 
que realice;
II. Se cometa algún delito en contra del menor en su 
lugar de trabajo o mientras realice alguna actividad 
del mismo; y,
III. Se cometan cualquiera de los supuestos del 
presente artículo en contra de más de un menor de 
edad.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de 
Morelia, Michoacán, a 29 del mes de noviembre del 
año 2022.

Atentamente

Dip. Julieta García Zepeda
Dip. Anabet Franco Carrizales

Dip. Margarita López Pérez
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

niñas, niños y adolescentes de nuestra entidad, y 
con decisión y firmeza castiguemos a aquellos que 
aprovechándose de la necesidad lucran con la pobreza 
de nuestros niños, niñas y adolescentes.

Es por lo anteriormente expuesto por lo que me 
permito presenta ante el pleno de esta soberanía, la 
siguiente iniciativa con Proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 157 del Código 
Penal para el Estado de Michoacán, para quedar 
como sigue:

Artículo 157. Explotación laboral y trabajo ilegal de 
niñas, niños y adolescentes.

Comete el delito de explotación y trabajo ilegal de 
niñas, niños y adolescentes el sujeto activo que:

I. Contrate u obligue a menores de 15 años de edad a 
trabajar en lugares o empleos que puedan perjudicar 
su salud, su educación o impedir su desarrollo físico 
o mental;

II. Explote laboralmente a niñas, niños y adolescentes 
cometiendo cualquiera de los siguientes supuestos:

a. Someterlos a jornadas de trabajo mayores a lo que 
marca la legislación laboral;
b. Pague montos menores equivalentes a una UMA, 
exceptuando aquellos trabajos cuyos ingresos son 
basados en propinas o similares; y,
c. No pague ningún salario al menor; exceptuando 
aquellos trabajos de índole familiar y que el menor 
realice de forma solidaria, sin afectar su libre 
desarrollo.

III. Obligue a trabajos forzados, bajo coacción, 
amenazas o violencia a niños, niñas y adolescentes sin 
importar la actividad que se trate;
IV. Contrate u obligue a mayores de 15 años, pero 
menores de 18 años de edad a trabajar en lugares o 
empleos que puedan perjudicar su salud, su educación 
o impedir su desarrollo físico o mental.

Incurrirán en el mismo delito quienes ejerzan 
la patria potestad, la tutela o custodia y guarda de 
personas menores de edad o de personas que no tengan 
capacidad para comprender el significado del hecho 
que promuevan o acepten que los mismos laboren 
cayendo en alguno de los supuestos comprendidos 
en el presente artículo o que tome para sí mismo las 
percepciones salariales del menor, en acuerdo con el 
empleador del mismo.
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